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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA; Diciembre nueve (9) de dos 

mil veintiuno (2021). 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ABEL  ISAAC  CONTRERAS  

TABOADA CONTRABANCO FALABELLA S.A.SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 

003 2019-00157.  Nota Secretarial; Señor Juez, Se encuentra vencido el traslado otorgado a 

la parte demandante sin que haya pronunciamiento de ello; Provea. 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Montería; Diciembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021). 

Vencido el termino de traslado de la información rendida por la Junta Regional de Calificación 

de Invalidez de Bolívar para que definiera si se ratificaba del dictamen emitido en sede 

administrativa o debía hacerse un nuevo dictamen, indicando al despacho que debe pagarse 

el valor de los honorarios. 

 

Así las cosas, se requerirá a la parte demandante para que haga las gestiones necesarias a 

fin que se lleve a cabo la calificación de pérdida de capacidad laboral ordenada, so pena de 

tener por desistida esa prueba. 

 

Subsiguiendo el trámite legal se fijará fecha para audiencia de conciliación, resolución 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que habla el 

artículo 80 del C.P.T. 

Por lo anterior se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante para que en el término de quince (15) días haga 

las gestiones necesarias a fin que se lleve a cabo la calificación de pérdida de capacidad 

laboral ordenada, so pena de tener por desistida esa prueba. 
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SEGUNDO: Para que tenga lugar la audiencia de trámite y juzgamiento. Señálese para ello 

el día siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) a las nueve (9:00 a.m.) de la mañana la 

cual se celebrará virtualmente en la sala de audiencia de plataforma TEAMS.   

  

TERCERO: Se  advierte a las partes  que en atención a lo dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura los Acuerdos PSCJA20- 11567 y PSCJA20- 11581 de 2020,  esta audiencia 

se celebrará en forma virtual a través de la plataforma TEAMS de Microsoft,  por lo cual a su 

correo se le hará llegar la debida citación con las indicaciones necesarias para su realización 

y el protocolo a cumplir, por lo que desde ya se insta a las partes a disponer de los medios 

tecnológicos necesarios para su participación en ella,  tal es el caso de equipo de cómputo o 

celular y conexión a internet. Así mismo, se les requiere para que  inmediatamente informen al 

despacho los correos electrónicos tanto del apoderado, parte procesal que deban participar 

en la audiencia, los cuales deberán ser remitidos  al correo del 

despacho j05lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co hasta un (1) día ante de la audiencia; 

finalmente   se les anota que en esa oportunidad  se recibirán las pruebas testimoniales que 

pretendan hacer valer.  

  

CUARTO: Las partes, es decir, el demandante y el representante legal de la demanda, 

deberán comparecer con o sin sus apoderados judiciales a la audiencia prevista, so pena de 

verse expuestos a las consecuencias procesales contenidas en los numerales 1º a  5º  del 

mismo precepto- Art. 11  ley 1149 del 2001.   

 

QUINTO: Requerir a los apoderados de las partes para que adopten las medidas necesarias 

para que sus representados y testigos cuenten con los medios electrónicos y acceso a internet 

que les permita la adecuada participación en la audiencia;  en caso tal de no contar con ello, 

poner en conocimiento de ello al despacho para que las partes y/o testigos  acudan en forma 

presencial a la sala de audiencia de esta dependencia judicial  para participar de la misma.   

  

De igual forma se abstendrá este despacho en recibir testimonios por medios virtuales en 

donde los testigos se encuentren en las oficinas o una misma locación que las partes y el 

apoderado judicial, por lo que si no es posible que los testigos participen en la  audiencia en 

forma independiente, se recibirá su declaración en sala de audiencias del despacho en forma 

presencial garantizándose el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad, como medida 
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de protección contra el Covid 19; por lo que se requiere a los apoderados judiciales para que 

pongan en conocimiento de ello al despacho,  para que así se disponga una sala de audiencias 

para el día en que se señala la audiencia pública, así mismo si existe comorbilidades en las 

partes que deban acudir a este despacho judicial.   
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